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 “El Señor es mi fuerza y mi escudo; mi corazón en Él confía; de Él recibo ayuda. Mi corazón salta de alegría, y con cánticos le daré gracias”.  (Salmos 28:7)
Queridos socios, socias y simpatizantes: hemos querido empezar nuestra circular de esta semana con este Salmo que habla de confianza, de alegría y de júbilo. Lo que en nuestra Asociación está ocurriendo, no es más, como estamos acostumbrados a escuchar de labios de nuestro Presidente, que lo que la Divina Providencia nos pone en el camino. En estos días en los que emprendemos una aventura difícil necesitamos más que nunca: PROTECCIÓN, DIRECCION Y SALUD. Qué casualidad que nuestra nueva aventura empiece casi a la par de la celebración de los santos Arcángeles MIGUEL, GABRIEL y RAFAEL, mirar por qué lo decimos: “MIGUEL- ARCANGEL DE LA PROTECCION. Corresponde al color azul. Es el símbolo de la justicia perfecta. Su nombre significa "el que es como Dios". Es el más conocido de los Arcángeles. Es considerado el más grande de todos los ángeles según el judaísmo, cristianismo e islam. Es también el más invocado, al que más se le reza y al que más personas le piden ayuda. Esto se debe a su papel de guerrero espiritual. GABRIEL- Es el ARCANGEL DE LA DIRECCIÓN  y corresponde al rayo del color blanco. Su nombre significa "Dios es mi fortaleza", "La fuerza de Dios" u "Hombre de Dios". El arcángel Gabriel casi siempre es representado en su papel de mensajero por haber sido el portador de la noticia de la Encarnación. Su imagen representa pureza y la anuncia por medio de su vestimenta blanca, un lirio o varios lirios en las manos y aspecto andrógino y delicado. RAFAEL - (Labiel) es el ARCANGEL DE LO CURATIVO. El nombre del arcángel Rafael significa "El poder sanador de Dios". Su nombre no sólo se refiere a la salud del cuerpo, sino también a la salud del alma. Las historias bíblicas donde es mencionado, han dado a San Rafael arcángel el papel de sanador. Representa el aspecto de Dios que ayuda al ser humano a mantener el balance de las emociones y la salud del cuerpo.” (www.avefenix). Como veis necesitamos de los tres, más que nunca. 
Todo esto también sirve para recordarnos que tenemos que ser un poquito arcángeles en nuestro caminar. El Santo Padre, ha pedido que en el rezo del Santo Rosario  durante el mes de octubre concluya con la oración escrita por León XIII: “San Miguel Arcángel, defiéndenos en la lucha. Sé nuestro amparo contra la perversidad asechanzas del demonio. Que Dios manifieste sobre él su poder, es nuestra humilde súplica. Y tú, oh Príncipe de la Milicia Celestial, con el poder que Dios te ha conferido, arroja al infierno a Satanás, y a los demás espíritus malignos que vagan por el mundo para la perdición de las almas”. Amén. 

         AVISO IMPORTANTE PARA TODOS NUESTROS ASOCIADOS: 

Celebrada la Asamblea General Extraordinaria el pasado sábado, día 22 a las 12,00 h de la mañana, con un lleno absoluto de asistentes a la misma, quedó aprobado definitivamente el cambio de nuestra Sede Social después de una votación en la que, tras el recuento de papeletas, se obtuvo un resultado de 87 votos a favor y 1 en contra de los 88 votos emitidos. Un cambio de Sede propuesto por la Junta Directiva de nuestra Peña, después de las reuniones mantenidas este pasado verano con la propiedad del nuevo local y del acuerdo previo alcanzado con dicha propiedad bastante beneficioso para nuestros intereses. Básicamente, este acuerdo consiste en la concesión de una carencia durante los tres primeros años de contrato con un alquiler de 800 €/mes, para que podamos recuperar la inversión que debemos de realizar en el acondicionamiento del nuevo local. A partir del cuarto año, el alquiler quedaría en 2000 €/mes, con una duración de 20 años de contrato contemplando solo la subida anual correspondiente al incremento del IPC. Actualmente, el alquiler que pagamos por los dos locales de que disponemos asciende a 1600 €/mes. El nuevo local dispone de 470 m2, por los 160 m2 de la sede actual más los 60 m2 de nuestro almacén en la C/ Goya, disponiendo por tanto de capacidad suficiente para albergar los dos locales en uno solo. 

En la citada Asamblea, quedó aprobado así mismo, el sistema de financiación necesario para llevar a cabo los trabajos de acondicionamiento del nuevo local y adaptarlo así a nuestras necesidades. Una vez estudiados por la Junta Directiva  los distintos presupuestos recibidos, se contempla por ésta una inversión aproximada entre 45.000 y 50.000 euros, de los que la Peña puede disponer en estos momentos de 20.000 € sin tocar para nada el importe de los compromisos de pago que tenemos acordados como: alquileres, luz, agua, teléfono, donativos previstos a entidades o el arreglo del hormigón del suelo de nuestra caseta que debemos de acometer este año. El resto del dinero necesario (unos 25.000 €) se obtendrá mediante un préstamo bancario a devolver durante los tres años de carencia que disponemos. No obstante, sobre este último punto, en el apartado de ruegos y preguntas de la asamblea, llegó la propuesta de un socio en el sentido de aportar él mismo una cantidad de dinero propio, como préstamo a devolver igualmente en los tres años de carencia, lo cual nos ahorraría el pago de intereses al banco. Posteriormente, dos asociados más se sumaron a esta propuesta por lo que el citado préstamo bancario necesario se ha visto reducido considerablemente, reduciéndose también así, de la misma manera, los intereses a pagar. Desde aquí, nuestro más sincero agradecimiento de todo corazón a quienes van a realizar estas desinteresadas aportaciones a modo de préstamos, que lógicamente irán en beneficio de todos y que significan el grado de compromiso de nuestros asociados para con su Peña. Sinceramente, seguimos abiertos a nuevas propuestas en este sentido, cuanto más podamos ahorrarnos mejor, además del nuestro, también repercutirá en el beneficio de quienes ayudamos. 

Y finalmente, en dicha Asamblea, se llegó también al acuerdo de la subida de 3 €/mes en la cuota de socio, pasando de los 7 €/mes actuales a los 10 €/mes, o lo que es lo mismo, de los 21 € a los 30 € al trimestre. Esta subida ya entrará en vigor en la próxima remesa que se pasará al cobro el día 8 de Octubre y que corresponde al cuarto trimestre de 2018, por lo que todo socio o socia que abonen estas cuotas anualmente deberán de liquidar los 9 € de subida (3 por cada mes) de los últimos tres meses del año en curso. Como compensación a esta subida, sobre todo en lo que se refiere a los socios y socias más antiguos, la Junta Directiva ha alcanzado el acuerdo de suprimir el Sorteo de la Bolsa de Caridad, que venimos llevando a cabo las primeras semanas completas de cada mes, a partir del próximo mes de Enero, ya que muchos de los participantes en este sorteo tienen ya abonado el año 2018 completo. Este Sorteo se instauró al principio de nuestra fundación, como complemento al pago de las cuotas de socios, debido al escaso número de asociados y al reducido importe de las cuotas de entonces. Hoy día, con 480 socios pero cada vez menos participantes en él, viene siendo más costoso su mantenimiento anual que el beneficio que se obtiene. En su lugar, realizaremos dos o tres sorteos anuales y puntuales como el del coche de caballos que llevamos a cabo en feria y que por sí solo deparó más beneficios en una semana que el Sorteo de la Bolsa en un año. Con todo ello, como ya hemos comentado, paliamos un poco la subida de cuotas sobre todo en las personas que menos tienen, las que menos ingresos perciben, las de más antigüedad en nuestra Peña que son las que más participan en este sorteo por tradición y a las que más les puede afectar la citada subida. 

Dicho todo lo cual, hacemos un llamamiento solidario a todos nuestros asociados para que, siempre dentro de sus posibilidades, puedan colaborar en todo lo referente al cambio del local de nuestra sede: permisos y licencias urbanísticas, contratos de luz y agua, acondicionamiento del local, pintura, mudanza etc. Cualquier ayuda es poca, ahora es el momento de los granitos de arena. Ser antorchas no es solo figurar en un listado, no se hace uno antorcha para ocultarse en un archivador o esconderse debajo de un celemín. Necesitamos vuestra colaboración, la colaboración de todos y todas, para ser más grandes, para llegar a más personas que nos necesiten. Cuanto más iluminemos, más oscuridades inundaremos de luz.
MISAS: La del próximo viernes, día 5, se ofrecerá por Fernando, hermano de Lola. El viernes siguiente, día 12, no habrá misa por ser festivo y permanecer cerrada la Peña. La del viernes 19, será ofrecida por Carmen, madre de nuestro asociado Manuel Romero (anterior conserje).
ENFERMOS: Hemos tenido ingresado durante algunos días de la semana pasada a nuestro Padre Jesús por una pancreatitis aguda, afortunadamente ya se encuentra, aunque no del todo, más recuperado y loco por acompañarnos de nuevo en nuestras misas. Le deseamos una muy pronta recuperación. Lo mismo que a Juan Martín-Loeches, operado el lunes pasado ya se encuentra en casa aunque con las molestias propias de un posoperatorio. También hacemos lo propio con su esposa Pilar y sus problemas de cadera para que se solucione todo lo antes posible. Igualmente para Carmencita, que no acaba de remontar de sus dolencias tras un verano que tardará en olvidar. Para los ya citados, así como para el resto de enfermos/as de nuestra Peña, los deseos ya expuestos y el ánimo y la paciencia necesarios para conseguirlo. 

Nada más. Hasta la próxima. Un cordial saludo de                     LA JUNTA DIRECTIVA  
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